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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RE$OLUCION de la Jefatura ProvIncial ae Ca·
rreteras de Teruel por la que se anuncia cemcursO
oposición libre para proveer una plaza de Auxtltar
administrativo de obra y una de Offcial de segunda
conauctor.

Autorizada por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Pú
blicas con fecha 7 de Junio de 1969, esta Jefatura convoca con·
curao-oposición libre para. proveer una plaza de Auxil1ar admi
niStrativo de Obra y otra de Oficial segunda conductor, ambas
vacantes en la plantilla del personal operarto de e8ta proVincia.

La convocatoria se anuncia en los términos establec1d08 en
el articulo 22 del Reglamento General de Trabajo del Personal

RESOLUCION de la DIrección General ae Plazas
y Provincias Africanas por la que se declara de8ierto
el concurso convocado para la ,provtstón de una pla~

za de·Médico de Medicina General vacante en el
Servicio Sanitario de la Provincia de Sahara.

Por no haberse presentado asplrante alguno que reuniese
Jas condiciones exigidas en el concurso publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 15. de 17 de eJ;lero último, para la
provisión de une plaza de Médico de MedIcina General vacante
en el servicIo Sanitario de la Provincia de Sallara. la Presi~

denda del Gob1erno. en uso de la facúltad que le conf1ere el
últ1mo párrafo del expresado concurso. ha tenido a bien decl&
rarIo desierto.

Madrid, 20 de mayo de 1969.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Con1'orme: Luis Carrero.

Operario del Ministerio de Obr(t8 Públicas de 16 de julio de
1959 y en el Decreto de 27 de junio de 1968, de la PreB!dencta
del Gobierno, que aprueba la reglameI;1tación para ingreso· en
la Ad1nin1Btraclón PúbUca. .

Este eo:DcUTso-oposición se celebrará con arreglo a las 81·
g'uientes bases:

1. Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las
condiciones siguientes:

a) No tener defecto ffs1co que 1nlposlb1l1te o entorpezca el
trabajo. ni padecer·enfermedad contagiosa que pueda ocasionar
la invalidez parcial o total

b) No haber sufrido concena ni expulsión de otros Cuerpos
u Organismos.

.0) Ser mayor de dieciocho años y no haber cumpl1do. los
cuarenta y cinco en la fecha de termInación de adm1.s1óD de
solicitudes

d) Estar en posesión del certificado de estudios prImarios.
e) Tener aptitud intelectual proporcionada a la naturaleza

del cargo' Y. en todo caso:
Para la plaza de Auxiliar administra.tivo de Obra. 106 cono

cimientos" necesarios para realizar 188 funciones elementales ad
ministrativas. tales como la redacción de partes, confecclón y
cálculo de nóminas. altas y bajas en los Seguros Sociales, ea
rrespondencia necesaria y. en general, cuantas funclones admi
nistrativas elementales sean precisas para la buena marcha del
servicio. y

Para la. plaza de Oficial de segunda Conductor. acreditar ser
titular del perm1so de conducir, clase C, al corriente. aaoer re
llenar un parte de servicio automovillstico con sujeción a los
datos que se le fac1l1ten. y tener conocimientos de mecánica y
manejo de vehículos 8utom6vUes. tractores, maquinaria de como
pactación y otras análogas empleadas en las propias obras de
conservación de carreteras; monta.je y desmontaje de piezas de
la misma; reparaciones de las aver as más frecuentes en vehlcu
los y maquinaria. susceptibles de ser efectuadas en carretera.

Como méritos para esta plaza se .considerarán el poseer
permiso de conducir de las clases D y E. .

n. QUienes deseen tomar parte en este concurso-oposic1ón
se dirigirán al Uustrls1mo sellor .Ingenlero Jefe provincial de
Carreteras de Teruel, mediante instancia, escrita de pufto y le
~ del interesado, reintegrada. con póliza de tres ~setas. y en
la que harán conB!ar: Nombre y ape11ldos, natura1eZa, edad,
estado civil, domlcUlo, profesión u ollclo, número de fll,m\\\ares
a su cargo; Empresa o servicio donde está o estuvo colocado
y causas de baja en los mismos, en su caso; manifestac1Óll ex
presa y detallada de que reúne tOO.. y cada una de las condi
ciones exigidas en esta cOnvocatoria y méntosque pueclan ale-.
garse.

So entenderán por tales méritos: La antigüedad en el ser'
vicio como trabajador fijo, con preferencia en las functonea del
mismo grupo o especialidad profesional. Haber desempeft:ado
competentemente como eventual o interino. durante un. periodo
de tiempo no inferior a tres meses, fUnciones s1mUarés 8 la de
las vacantes que se concursan. Todo ello' se acreditará con las
correspondientes certificaciones. '

Las solicitudes se admitirán durante el plazo de treinta d1as
hábiles, contados a partir del siguiente a su publica.c16n en el
cBoletin OfIcial del Estado.. .

nI. Terminado el plazo de admisión de solicitudes, &e pu
bllcará ene! eBoletln Oficial del Estado. y en el de ..te provin
cIa, la relacIón de loo aaplrente. admItidoo y excluidos, fiján
dose lugar. clia y hora de la celebración de los exámenes, asi
como los componentes del TribunaJ nombrado para verlftcar las
pruebas.

Todo aspirante que no se halle presente al ser' llamado para
inicIar alguno de los ejercicios. se entenderá que renuneiia al
mismo, quedando automáticamente eliminado .

IV. A prepuesta del Tribunal. en vista del resultado de
los exámenes. esta Jefatura acordará la admis1ón prav1s1onal
del concursante aprobado en cada plaza., iniciando el periodo de
prueba que determina el articulo 28 del c1tadoReglamento Qe..
neral de Trabajo; prueba que durará un mes, percib1éDdo8e
durante este ti-empo la retribución correspondiente.

Dichos concursantes deberán presentar. dentro del c1tado pe..
riocto de prueba, los documentos acreditativos de las oond1c19"
nes y requis1.tos s1gu1.entes:

a) Certlflcado médico oficial.
bl Certlflcado de Penales
c) Certificado de naq1m1ento. en extracto, expedido por el

Registro C1v11 COlTeopondlente.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Presidencia del Tribunal de
CUentas por la que se designa el Tribunal que ha
de jur:gar los ejercicios de las opostc1.ones a ingreso
en el Ministerio Fiscal del Tribunal de Cuentas del
Reino.

Convocadas oposiciones. para cubrir dos plazas vacantes en
el Ministerio Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino por Or
den ministerial de 23 de diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de enero de 1969), en uso de las atribuciones
que me confiere el articulo 10 de la vigente Ley Orgánica del
Tribunal de Cuentas y para dar cumplimiento a la base cuarta
de la citada convocatoria, he tetUdo a bien designar el Tri·
bunal que ha de juzgarlas, en momento oportuno, en .la forma
siguiente: "

Presidente: .Excelentísimo señor don Angel Gutiérrez MartJ·
ner, Ministro Letrado del Tribuna! de Cuentas del Reino.

Vocales:
Excelenttsimo señor don Gabriel Castro Muga, F:isca1 de!

Tribunal de Cuentas del Reino.
nustrls1mo sefior don Elusebio Rams Oa.talán, AbOgado F1ft.

cal en el Tribunal Supremo.
nustr1s1mo sefior don Fernando GarrIdo Falla, Catedrático

de la Universidad de Madrid.
Secretario: Ilustrisimo señor don Manuel Bellver Pérez, 're·

niente Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino.

MadrId, ;; de .1ulio de 1969.-El·Presidente del Tribunal de
Cuentas del Reino, servando FernándezaVictorio.
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d) Certificado de ~:-;ludlOi'1 primanos, o mas superiores. en
su caso.

e) LIbro de tamilia o <:el'tllicado de 1:>ltuaci6n familiar.
f) Declaración de no haber sido expulsado de otros Cuerpof:

u Organismos del Estado, ProvincIa o Municipio.
La no presentación de estns ducumentos en el plazo indica

do producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la
responsabilidad en que el concursante haya podido incurrir por
la falsedad en la instatJcia, En este caso, el Tribunal formular¡1
propuesta adicional en favor de qui~n 11" siga en orden de méri
tos y puntuación en lo~ exúmenes.

Lo que se publica. para general conocimiento.
'feruel, 14 de junio de 1969. - El Ingeniero Jefe, EugeniO

Asensio.-3A71..,~.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

5.0 Si se produjera en lo sucesivo un cambio oficial en lOS
planes de estudios de las respectivas fi'~ultades o en la estruc·
tura orgánica de la ellHefianza, en especial de los Departa.
mento~ universitarios, el Catedrático designado podrá ser ads
crito por el Mlllisterio de E,ducaciÓll y Ciencia. mediante <?rden
mótiva-da, al desempet'ío de la dü;cip;ina que haya vem(~o a
sustituir o a rl.esarrollar la Que tenian dentro de su Umver·
sidad.

6.0 Los aspIrantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio
acompañdas de las hojas de servicios, expedidas según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial del Ministerio
del 28/. dentro del plazo de veinte dial!! hábUes. a eontBt del
siguiente al de Ja pUblicación de esta Resoluci6b en el «Bole
Un Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec
torado correspondiente y si se trata de Catedráticos er:t sit~.
ción de excedencia activa, voluntaria o 8trpernumeranos, 8lD
reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente en. el Re
gistro General del Ministerio, o en llt forma que preVIene el
articulo 12'1 de ~a Ley de Procerilmiento AdminiBtr6tivo.

Lo digo a V, S. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. S muchos arIOS.

Madrid. 11 de _iW1io de 1969.--EI Director general, Federico
Rodríguez

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de E1tse
nan+:a Primaria por la que se "clara el apartado fJ
del número 6 de. la convocatoria-oposición a ingreso
en el Magisterio Nacianal Primario.

Como conseouencia de las numerosas coIlBulta.s formuladas
y propuestas de la5 Jera.rquías del Movimiento en relación con
la feChs\ a que ha de referirse la posesión de lolS títul06 de
Instructor elemental del Frente de Juventudes y de Instructora
de Escuela Hogar de la Sección Femenina., exigidos en el
apartl1'.do f) del número 6 de la convocatoria de oposiciones a
in§l"eso en el Magisterio Nacional Primario;

Tentendo en cuenta la identidad de naturaleza e1'ltre taleS
requisito! y el de cumplimiento del Servicio 80elal de la Mu
jer, pexa. el que el apartado el de la propia convocatoria esta
blece haberlo terminado dentro del plazo de treinta dias que
para presentación de documentos por- parte de los aprobados
en la oposición establece el articulo 11 de la Reglamentación
General para ingreso en la Admin1Btraci6n Pública.

Esta DlreCC1¡ Genetal ha resuelto aclarar el apartado f)
del n!Unero 8 la convocatoria. de oposiciones Q mgreso en
el Magis.terio. -rden de 29 de mayo ültimo (<<Boletin Oficial
del Estado» del 3 de junio), en el sentido de que :para parti
cipar en la citada oposición blt8taráac.red.ite.r haber adquirido
el áereoho 8. la ext:u~dicí6n del titulo de lnBtructor elemental
dél Frente de Juventudea o de Instructora de Escuela Hogar
de la Sección Femenina. dentro del plazo de 101 treinta días
seftalad08pQl"8 la prMentación de documentos en el número 34
de la f)rOpía convoaatoria.

Lo digo a VV. SS. para sU conocimiento y efectos.
DiOl fUarde a VV. 88. muchotl afíoe.
MQdrid. 5 de julio de 1909.-El Director general, E. López

y.~

Sres. Jefe de la sección de selección y Destinos y Delegados
pr~vlnciales de Bclucación y Ciencia.

RESOLUCION de la _Dirección General ¡le En.'ie
ñanza 'Superior e Investigación por la qUe se con
voca a conCUrso de trasEado la cátedra ae «13ioqu.í
mi<Jll.... la FaculM<! ele Medicina de la tJnlversUfud
autónoma de Barcelona.

V1iOllUlte la cátedra de «:BioqUimlua» en la Facultad de Medi~

eina de 16 Uniwrsidad autóboma de Barcelona,
Esta Dlncol6n General ba reouelto:

1.0 AnlUlciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de ¡,reslado que se tramitará con arreglo a. 10 dis
puesto en 1... Leyes de 24 de abrll de 1958 y_17 de julio de 1965
y Deereto de 16 de julio d.e 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso dé traslado los
CatedrUlOO! de dlsclpltna igual o equiparada.. en servicio ac
tiVO o enedentel, y los que hayan sido titula.t'ell de la mt8ll1a
dilClpllna por _lalón y "" la ""tualld&d lo sean de otra
distllita.

3.- La cá.toora. que es objeto del presente concurso llevará
aneja la Jefatu1'9. del Departamento correspondiente que se
con9tltun. en la l'acultad respectiva.

4.D el Catedrático que en virtUd de este concurso sea de
signado titular de la cátedra anuncia.da, quedará obhgatorta
mente sometido al régimen de dedlcaciótt ~3tclu8iva. por haber
sido incluida en dicho régimen en la clludf1cact6n efectuRde.. por
el Depat_to, a 101 ere<!toll previstO!! "" el Decreto 207l!191l8.
de 16 de agosto, y en la Orden de 1'1 del ttUAlito mes y 0.1\0.

RESOLUCION de la Dirección General de Eftse
i¿anza Superior e Investigación por la que se pu·
bUco la lista definitiva de admitidos al concurso
oposición de la plaza de Profesor agregado. de
({Epigrafio y Numtsmática}) de la Facultad de Fllo~
soJia y Letras de la Universidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto -1411/.1068. de
27 de junio, y en la Orden de convocatoria ({<Boletín Oficial dé1
Estado» de 19 de abril de 1969),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista defini
tiva de admitidos al concurBo-oposición convocado, en· turnoli·
bre, por Orden ministerial,de 10 de abril de 1969 (<<Boletín Ofi~
cial del Estado» del 19), para ia provisión de la plaza de Profe
sor agregado de «Epigrafia y Numismátioa» de la Facult$.d de
Filosofia y Letras de la Universidad de Madrid:

Admitidos

Doña María Ruiz ,Trapéro.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de iunio de 1969.-El Director general¡ Federico

Rodríguez.

. Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza Unt..
versitaria. .

RESOLUCION del Tribunal del conours()o()po.ttcfó1t
de la plaza de Profesor ad1unto dé éMetatutl1iU»
de la Facultad de Ciencias de la Utttversktad dé
Barcelona por la que se c01l-voca a lo! óp08!tores
admitidos.

Se convoca a l()S sefiores opositores aQ.mltid08 para. tomat
parte en el concurso-oposición para la provisión ,.de la plaza
de Profe$Ot' adjunto adl!lcrita a la ertset\anza de «Metal~J1&»
en la Facultad de ClenclM de la Unlverl'ltdad de Barcelona. a
fin de verificar las pruebas de los exámenes el dla 21 de ruJio
próximo, a las nueve de- la. mafiana, en el LabOratorio de Me
talurgia.

Barcelona, 26 de junio de 1969.·-El Presidente del Tribunal.
Felipe Calvo Calvo.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones ala
cátedra de Derecho de Trabajo de ,la Facultad de
Derecho de las Universidades de Murciá. Ovtedo,
Santtago y Valencia 1JOT la que st .convoca a los
,eflore" opoeftores. '

se convoca. a los sefiores OPOfÜWres para su presentación
y comienzo de ias oposiciones el día 23 de agosto de 1969, a las
doce y media de la mañana, en el Salón de Grados de la Facul
tadde Derecho (C1Uc1lUl Universitaria). para preeet1taet6n y en
trega de lO! traMjQ8 eobre Memoria, fuente8.~.. ete.,
de la asigtlatUttl, y d-.rlee a. conocer -los acuerdGel ad~ por
el Tribunal en orden a la práctica de los dos dltlmM eje,..
cieloe.

M'drtd, 30 de JuniO de 1969.-El Ptellidelite del Trtb\lllal. Ig_
naciO serrano serrano.


